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INFORME SECRETARIAL Bogotá D.C., Cinco (05) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022), al Despacho el presente proceso ejecutivo con radicación 

interna 2017-642, informando que regreso del H. Tribunal Superior de 

Bogotá – Sala Laboral. Sírvase Proveer. 

 
NORBEY MUÑOZ JARA  

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

  
1. Visto el informe secretarial que antecede, se dispone OBEDECER Y 
CUMPLIR lo dispuesto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral. 

 
2. Ahora bien, respecto a la solicitud de remisión del expediente a la 
Superintendencia de Sociedades, se procede a dar trámite a lo estipulado 

por el Despacho mediante el auto del treinta (30) de noviembre de dos mil 
veinte (2020) parágrafo segundo donde se decidió la remisión del presente 

asunto a la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES respecto de la 
ejecutada LUVET SAS y a su vez la continuación del mismo en contra de la 
COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO ALIANZA SOLIDARIA 

EMPRESARIAL, se dispone la expedición de copias auténticas del presente 
asunto, para lo cual por Secretaria se procederá de conformidad remitiendo 

el original ante la SUPERINTENDENCIA de SOCIEDADES a fin de que se 
incorpore al proceso de Reorganización Expediente 47084 y con el cuaderno 
de copias auténticas continuar el trámite ejecutivo 

 
3.- Finalmente, se requiere a la parte actora dar cumplimiento a lo dispuesto 
por el Despacho en providencia del 30 de noviembre de 2020. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

 
MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

 
Bogotá D. C. 12 de julio de 2023. 
 
Por ESTADO N° 079 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 

 
 

 
NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 


